
Num. 287. 
Sábado 29 de No?icnibro. Año de 1873. 

-«1<I Í.V. j:.r el l i r a 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES SO han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE suscnictos. — En esta capital, llevado adomicilio, tO rs. men- ¡i 
sualcs anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fucnca-rral, 84.—Fuera de esta capital, directamente' 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. —Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales poi 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE M A D R I D 

.(^u.Uv . b l ' Í >fii 

Pliego de condiciones bajo el que la Exce
lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca á pública subasta el arrendamiento de 
la nueva Plaza de Toros, perteneciente al 
Hospital provincial de esta capital. 

1 E l arrendamiento de la nueva Pla
za y dependencias de la misma será por el 
t iempo de seis años, á contar . desde el 
domingo de Pascua de Resurrección de 

• 1874, hasta el sábado de Pasión de 18S0, 
ambos inclusive, para que, previo el cor
respondiente permiso de la autoridad, 
puedan celebrarse en ella corridas de to
ros, novillos, funciones ecuestres y gim
násticas, luchas de fieras, ascensiones 
areostáticas, fuegos artificiales, y demás 
diversiones adecuadas al edificio y que no 
puedan perjudicarle ajuicio de la Exce
lentísima Diputación provincial. 

2.* El arrendatario utilizará durante 
el expresado tiempo la mencionada P i n 

za y todas sus dependencias, no pul ien
do destinarla bajo ningún concepto á 
otros usos que los que se expresan en la 
condición anterior, ni colocar en los di
ferentes locales otros efectos más que los 
correspondientes á las funciones ya ex
presadas. Se exceptúa únicamente la ha
bitación que se destina para el conserje, 
y los saloncitos que están sobre el pabe
llón central en el piso de palcos, que no 
podrá usar el contratista. 

3 / El domingo de Pasión de 1874, se 
le poniirá al arrendatario en posesión de 
la nueva Plaza y dependencias de la mis
ma, si esta estuviese concluida y de no 
estarlo se le hura entrega de la plaza ac
tual, con todos los edificios accesorios y 
moviliario existente, para que puedan 
darse en ella funciones hasta tanto que 
se le ponga en posesión de la nueva, que 
será tan luego como estén terminadas 
todas las obras y hecha la recepción cor
respondiente de las mismas. 

4 / La entrega de la Plaza nueva y 
Moviliario, se le hará al contratista hijo 
inventario, por una Comisión de Sres. Di
putados que nombrará al efecto la Exce
lentísima Diputación, con asistencia del 
Arquitecto provincial, entendiéndose que 
se hura el inventario de los objetos que 
se. entreguen y en caso do inutilizarse ó 
^ a p a r e c i e s e alguno, lo repondrá el con

tratista con otro nuevo é igual, levan
tándose la correspondiente ac ta por el 
Escribano de la Diputación. En el caso 
de no estar concluidas las obras de la 
nueva Plaza para la época indicada en la 
condición 3 . ' , se le hará entrega al expre
sado contratista de la plaza actual, en las 
mismas formalidades que se han indica
do para aquella. 

5. 4 Concluidos los seis años del arren
damiento, ó lo que es lo mismo el sábado 
de Pasión de IS80, el arrendatario devol
verá to lo el moviliario con las mismas 
formalidades que se prescriben en la con
dición anterior, haciendo entrega á su 
vez del edificio de la plaza y dependen
cias en el estado útil para el servicio, con
forme lo haya recibido, á cuyo efecto 30 
días antes dé la época indicada, se practi
cará por el Sr. Arquitecto provincial con 
escrupuloso reconocimiento, para asegu
rarse del estado en que se halla el men
cionado edificio de la Plaza y sus depen
dencias, igualmente que el moviliario; 
sien lo de cuenta del contratista corregir 
todos los desperfectos y deterioros q i e se 
encontrasen hasta dejar todo ello en per
fecto estado para el servicio, y en dispo
sición de poderse hacer la entrega. Si el 
contratista no ejecutase en el plazo que 
se le fije las obras de reparación que fue
sen necesarias para corregir los mencio
nados desperfectos y deterioros, la Exce
lentísima Diputación dispondrá que se 
hagan inmediatamente, por cuenta de la 
fianza de aquel. 

6 / Todas las obras de reparación, y 
aseo, que'sean preciso ejecutar en el edi
ficio de la Plaza y dependencias, durante 
el tiempo del arrendamiento á fin de que 
se halle siempre en estado útil y para el 
objeto á que se dedica,' se ejecutarán 
oportuna y periódicamente por cuenta 
del contratista bajo la inspección del Ar
quitecto provincial; no pudiendoel men
cionado contratista hacer alteración ni 
modificación de ninguna especie, tanto 
en l i s fabricas, como en el moviliario y 
localidades sin previo permiso de la Di
putación. 

7 / Todas las mejoras que se hagan 
por el contratista en los edificios ó en los 
efectos del moviliario, quedarán á bene
ficio del Hospital provincial. 

8.* La Excma. Diputación provincial 
se reserva la facultad de nombrar un Vi
sitador que la represente, on cuanto con
cierne al exacto cumplimiento de este ar
riendo, á quien no podrá impedírsele la 

entrada en todos los departamentos de la 
Plaza y dependencias á cualquier hora, 
como tampoco á los Sres. Diputados y al 
Arquitecto provincial. El arrendatario ob
servará también todas las prescripciones 
consignadas en el reglamento de la Con
serjería de la Plaza aprobado por la Di
putación. 

9.* Cuando asista á las funciones el 
Jefe del Estado, el arrendatario cuidará 
que se adorne el palco de preferencia con 
el mayor decoro, dejando completamen
te expeditos y arreglados el zaguán y es
calera particular. 

10. Quedan excluidos del arriendo los 
dos palcos que se designarán por la Di
putación para la Presidencia; otros dos 
.para dicha Corporación; uno para el Jefe 
y Oficiales del piquete que asista á la fun
ción; otro para los Profesores encargados 
de la asistencia facultativa de la enfer
mería, y dos delanteras de andanada pa
ra el Arquitecto provincial. 

11. El arrendatario está obligado á 
conservar hasta las doce del dia de cada 
función dos palcos; uno á la orden del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la p ro 
vincia, y otro á la del Excmo. Sr . Capi
tán general de Castilla la Nuev:i; de am
bos si se utilizan le abonarán su importe . 

12. El Hospital provincial facilitará 
la asistencia facultativa de la enfermería, 
á cuyo efecto el arrendatario reservará 
un palco, según se indica en la condición 
10, para los Profesores encargados de es
te servicio. También concederá las loca
lidades necesarias á los que hayan de. 
prestar los auxilios espirituales. 

13. El arrendatario satisfará los de
rechos que se hallan establecidos ó se es
tablezcan sobre la carne de los toros, 
siendo también de su cuenta el pago de 
todo impuesto, contribución ó anticipo 
establecido ó que se establezca, incluso 
el territorial ó de inmuebles que pueda 
gravitar sobre la finca. 

14. El arrendatario podrá ceder ó sub
arrendar la Plaza de Toros bajo su res
ponsabilidad y de la fianza de que trata 
la condición 25, previo consentimiento 
d é l a Diputación provincial, sin el cual 
será nula y de ningún efecto la cesión ó 
subarriendo. 

15. El pago del arriendo se efectuará 
por trimestres anticipados al Administra
dor de Beneficencia provincial, en oro ó 
plata, entregando el primer plazo el dia 
en que tome posesión de la Plaza, el se
gundo á los tres meses de cumplido el 

primero, y asi sucesivamente en los r e s 
tantes plazos y en igual forma todos los 
demás años. 

16. Si el arrendatario faltase á lo e s 
tipulado en la condición anterior, la D i 
putación se reintegrará administrat iva
mente con la fianza de cuanto adeude; en 
cuyo caso aquel la completará en el t é r 
mino de ocho días. Si deja pasar este tér 
mino sin verificarlo, quedará en libertad 
y con derecho bastante la Diputación 
provincial para declarar rescindido el 

' contrato, si así la conviniese, perdiendo 
en este caso el arrendatario la fianza pres
tada, siendo además responsable de todos 
los daños y perjuicios que se irroguen 
por faltar al cumplimiento del contra to ; 
quedando como garantía además de la 
fianza, todos los bienes que posea, con
forme dispone la ley de presupuestos y 
Contabilidad provincial y el reglamento 
para su ejecución. 

17. En cada uno de los seis años de 
este arrendamiento, queda obligado e l 
contratista á ceder gratuitamente á la Di
putación provincial la Plaza de Toros con 
sus dependencias y todos los enseres ne 
cesarios para que pueda dar, si lo est ima 
conveniente, una función á beneficio del 
Hospital provincial. La Corporación p a r 
ticipará al arrendatario 15 dias antes el 
que haya designado para la corrida. Si 
el temporal ú otras causas impidieran 
verificarlo en el dia elegido, señalará 
otro la Diputación, avisando oclío dias 
antes, y asi sucesivamente hasta que 
tenga lugar, ó renuncie á este beneficio 
la Corporación. El arrendatario facilita
rá á este efecto por su cuenta la cuadrilla 
de lidiadores que tuviera contratados, s in 
perjuicio de que la Diputación pueda a u 
mentarla con los que estime convenien
te, siendo además de cuenta del contra
tista todos los gastos de administración, 
servicio de la plaza, encierro y demás 
necesario, excepto el coste de los toros y 
caballos. El arrendatario deberá propor
cionar los caballos que se necesiten para 
esta función al precio de su contrato, si 
le tuviese. 

La Corporación provincial no será 
responsable de los perjuicios que ocasio
nen los siniestros y accidentes que pu
dieran ocurrir en dichas funciones. 

18. Además de las funciones á bene
ficio del Hospital provincial, de que se 
habla en la condición anterior, la Dipu
tación se reserva el derecho de dar t am
bién, si lo creyere conveniente, la prime-
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r a función para inaugurar la nueva Pla
za, siendo en este caso por cuenta de la 
Corporación todos los gastos que la ex
presada función ocasione á los precios en 
que el empresario tenga contratado los 
diversos servicios, sujetándose todo 10 
demás á lo prescrito en la condición an
terior, y con igual salvedad que.en aque
lla se expresa. 

19. Si por causa de fuerza mayor, 
epidemia, acontecimientos políticos, ó 
calamidades públicas se suspendiesen las 
funciones y espectáculos, entre ellos las 
corridas de toros, será indemnizado el 
arrendatario por la Diputación provin
cial, descontándose á prorata el tiempo 
que hayan estado suspensas las funcio
nes en esta capital. Si la suspensión tu
viese lugar en los meses de Abril, Mayo, 
Junio y Setiembre, se hará el prorateo 
de funciones al respecto del arriendo 
anual . Si la suspensión ocurriese en los 
de Enero, Febrero, Marzo, Octubre, No
viembre y Diciembre se hará el prorateo 
de dichas funciones al respecto de la mi
tad del precio anual del arriendo; debien
do eliminarse para el descuento la tem
porada de la canícula. 

. -

20. Para proceder á la indemnización 
de que trata la condición anterior, pre
sentará el arrendatario á la Diputación 
provincial las órdenes originales de la 
Autoridad, suspendiendo las funciones ó 
espectáculos de la Plaza de Toros. 

21 . La indemnización á que tenga 
derecho el arrendatario, se descontará 
precisamente al verificar el pago del t r i 
mestre adelantado de que hace méri to la 
condición 15. 

22. El arrendatario no tendrá derecho 
á reclamar indemnización por otros con
ceptos ó causas que las expresadas en la 
condición 19, aunque se funden en el mal 
temporal ó en otro motivo, sea de la ín
dole que fuere, pues este contrato se 
acepta á todo riesgo y ventura por el 
arrendatario, renunciando á todo fuero y 
privilegio para dirigir sus reclamaciones 
á no ser por la via contenciosa, con suje
ción á lo prescrito al efecto en las dispo
siciones vigentes de Contabilidad pro
vincial. 

23. No se admitirá proposición algu
na que no cubra el tipo de 510.000 pese
tas, que es el establecido para el arren
damiento de los seis años, correspon
diendo S5.000 pesetas á cada uno. 

21 . Para tomar parte en la subasta 
deberá acompañarse á la proposición, 
incluyendo dentro del mismo sobre la 
carta de pago que acredite haber consig
nado en la Caja general de D.«pósitos la 
cantidad de 25.000 pesetas. Dicho docu
mente se devolverá á los interesados ter
minada la subasta, á excepción de la del 
mejor postor que quedará en poder de la 
Diputación como fianza provisional. 

25. Luego de aprobada definitiva-' 
mente la subasta, ampliará el rematante 
la fianza antes del otorgamiento de la es
critura en la misma Caja general de De
pósitos, constituyéndola como depósito 
necesario en oro, plata ó papel del Esta
do al preci > de cotización á que se halle 
en el mismo dia en la 'plaza, y no con 
fecha anterior, hasta cubrir el importe 
del 10 por 100 de la renta de los seis años 
en que quede adjudicado el remate. En 
el caso de bajar el precio del papel del 
Estado en términos que disminuya la 
fianza una sexta parte de su importe, 
está obligado el contratista á ampliarla 
hasta que quede completa, verificándolo 
en el preciso plazo de cuatro días, conta

dos desde el en que la baja ocasione la 
disminución indicada. 

26. La fianza á que se refiere la con
dición anterior, asi como.el depósito pro
visional, tienen p or objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda 
ocasionar el arrendatario faltando al cum
plimiento del pliego de condiciones con 
arreglo á la citada ley de presupuestos, 
Contabilidad provincial y reglamento 
para su ejecución. 

27. La subasta tendrá lugar en el dia 
28 de Diciembre, á las dos de la tarde, y 
previos los oportunos anuncios, ante la 
Diputación ó Comisión provincial, veri
ficándose el acto con sujeción al Real de
creto de 27 de Febrero de 1S52, Instruc
ción de 18 de Marzo del mismo año, ley ' 
y Reglamento de Contabilidad provin
cial y demás disposiciones vigentes rela
tivas á la contratación de servicios pú
blicos. 

28. Las proposiciones se harán por 
escrito con arreglo al modelo que á con
tinuación se inserta, presentándose en 
pliegos cerrados que se recibirán duran
te la primera media hora al empezarse 
el acto, cuyos pliegos serán numerados 
por el orden con que se reciban. En el 
caso de que resultasen dos ó más propo
siciones completamente iguales siendo las 
más beneficiosas, se abrirá licitación ver
bal entre sus autores por el tiempo que 
el Sr. Presidente determine , debiendo 
ser en este caso la primera mejora de 500 
pesetas y las demás á voluntad de los li-
citadores, con tal que no bajen de 100 
pesetas; si ninguno quisiere beneficiar el 
precio primitivamente ofrecido, decidirá 
la suerte á favor de quien haya de adju
dicarse el remate. 

29. Los licitadores que suscriban las 
proposiciones deberán hallarse presentes 
ó legalmente representados por otra per
sona que pueda aceptar y firmar las dili
gencias del remate. 

30. No se admitirán las proposicio
nes que presenten menores de edad no 
habilitados competentemente, ni las de 
aquellos que se hallen incapacitados por 
cualquier concepto para contratar con 
arreglo á las leyes. Si sobre este particu
lar ocurriese alguna duda, podrá el Pre
sidente reclamar el documento ó docu
mentos que la desvanezca, entendiéndo
se que el que se niegue á facilitarlos re
tira su proposición. 

31 . Los gastos do remate, escritura, 
copias, inserción en el Diario oficial de 
Avisos y demás, serán de cuenta del re
matan te . 

32. El remate no surtirá sus efectos 
hasta tanto que sea aprobado por la 
Excma. Diputación ó Comisión pro
vincial. 

Madrid 27 de Noviembre de 1 8 7 3 . -
El Secretario interino, C. Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , que habita 
calle de enterado del anuncio y plie
go de condiciones publicado en la Gaceta, 
BOLETÍN OFICIAL y Diario de Avisos de 
ISladrid, relativa á la subasta para el 
arrendamiento de la nueva Plaza de To
ros, por tiempo de seis años y bajo el t i 
po de 85.000 pesetas cada uno, se obliga 
á tomar en arrendamiento la expresada 
nueva Plaza de Toros, por tiempo de seis 
años, con estricta sujeción al referido 
pliego de condiciones, abonando en ca
da uno de ellos la cantidad de (aquí 
la cantidad en letra.) 

(Fecha y firma.) 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

De MADRID. 

El dia 13 de Diciembre próximo á las 
dos de su tarde, tendrá lugar en el despa
cho de esta Administración económica, y 
en las Casas Consistoriales de la villa de 
Aranjuez la cuarta subasta simultánea 
para el arriendo del Soto titulado de Jem-
bleque, situado en jurisdicción de la pro
vincia de Toledo, con arreglo al siguiente. 

Pliego de condiciones. 

1." El remate se celebrará el dia 13 
del próximo Diciembre alas dos de su tar
de en el despacho del Jefe económico que 
suscribe, con asistencia del Jefe de la In
tervención, Comisionado de Propiedades 
y derechos del Estado de la provincia, y 
por testimonio de uno de los Notarios de 
Hacienda. 

En el mismo dia y hora tendrá lugar 
otro remate simultáneo en las Casas Con
sistoriales de Aranjuez ante el Sr. Alcal
de popular, Sindico del Ayuntamiento, 
Comisionado subalterno de Propiedades 
y Notario público. 

2 . a Es objeto de este arriendo el apro
vechamiento de pastos, caza y leñas ba
jas de taray y orzaga del soto titulado 
Jembleque, jurisdicción de Toledo, pro
cedente del Patrimonio que fué de la Co
rona, y que linda por Norte con el soto 
denominado Laceo, de la propiedad de 
D. Miguel Fernandez de Velasco; Levan
te rio Jarama; Sur con viña del dicho 
propietario y de D. Valentin Arroyo, y 
Poniente cacera de media luna, cuyos 
aprovechamientos han sido evaluados en 
2.975 pesetas anuales. 

3 / El arrien lo será por un año, á 
contar desde 24 de Diciembre próximo á 
otro igual dia de 1874. 

4.* La subasta durará media hora, 
durante la cual se admitirán en pliegos 
cerrados las proposiciones que se presen
ten, arregladas al a ljunto modelo, á las 
cuales deberá acompañar el documento 
que acredite el ingreso en la sucursal de 
la Cija de Depósitos ó Depositaría del 
Ayuntamiento de Aranjuez, del 10 por 
100 de la cantidad que sirve de tipo para 
la subasta. 

5.* De estos depósitos el correspon
diente al rematante, cuya proposición sea 
aceptada, quedará retenido como garan
tía del cumplimiento del contrato, per
diente su importe el interesado ú por 
su culpa no tuviere lugar, entregando los 
demás resguardos á los autores de las 
proposiciones desechadas para su devolu
ción, previas las formalidades debidas. 

El que proceda del licitador en Aran-
. juez, si lo hubiere, se trasladará á la Caja 
| de Depósitos, una vez aprobada la subas

ta por la Superioridad. 
6 / No se admit irán posturas que no 

cubran la cantidad de 1.785 pesetas un 
cénti:no en que, deducida la 10.* parte de 
la anterior tasación, han sido just ipre
ciados los aprovechamientos. 

7. 4 Si resultaren dos ó más proposi
ciones enteramente iguales, se abrirá una 

j, licitación oral entre sus autores por es 
pacio de diez minutos, y en pujas á la 
llama; pero si ninguno quisiere aumentar 
el precio ofrecido, se decidirá por la suer
te la preferencia en el acto de la subasta 
y á presencia de los interesados. 

8 / El arrendatario deberá sujetarse 
estrictamente para el arriendo y explota
ción de los aprovechamientos, á las con

diciones especiales de este pliego, sorne. 
tiéndose, en caso de infracción, á la res
ponsabilidad que le será exigida por j a 

via administrativa, previa formación de 
oportuno expediente, con renuncia de to
do fuero ó privilegio, quedándole no obs
tante á salvo su derecho ^en la via con 
tencioso-administrativa ó judicial en su 
caso, con arreglo á las leyes. 

9.* El precio del arriendo se pagará 
por trimestres anticipados en plata ú oro 
con exclusión de todo papel-moneda, en 
la Comisión subalterna establecida en 
Aranjuez, ó en la principal de la provin
cia, y si el arrendatario dejase trascurrir 
25 dias después del vencimiento sin ha
cer el pago, incurrirá en el recargo 
del doce<)or 100 anual establecido en la 
ley de presupuestos, sin perjuicio de los 
apremios á que dé lugar, con arreglo á 
la instrucción de 3 de Diciembre de 1869 
quedando rescindido el contrato, si fuere 
necesario emplear este procedimiento. 

10. Las contribuciones que se hayan 
impuesto ó se impongan á la finca duran
te el tiempo del arriendo, serán de cuen
ta del arrendatario. 

11. También serán de su cuénta los 
gastos de subasta, tasación de peritos y 
los de escritura primordial y copia que 
deberá otorgarse para asegurar el cum
plimiento del contrato. 

12. La subasta no se considerará ul
timada hasta tanto que recaiga la apro
bación de la Dirección general de P ro 
piedades y derechos del Estado. 

13. El otorgamiento de la escritura 
y pago del primer trimestre del arriendo 
deberá tener lugar dentro de los ocho' 
dias siguientes al en que se comunique 
la aprobación de 1» subasta. 

14. El arriendo será á riesgo y v e n 
tura, y el rematante no podrá pedir re 
baja ni descuento alguno, bajo ningún 
pretexto ni motivo. 

15. Si antes de finalizar el año del 
arrendamiento se enagenase la finca por 
el Estado, estará obligado el comprador 
á respetarle hasta su terminación, con 
arreglo á la ley de 30 de Abril de 1856. 

Condiciones especiales para la explotación 6 
aprovechamiento del soto titulado de Jem
bleque. 

1.* Que en el s o t o no deberá pastar 
otro ganado que el mayor, ó cuando más 
el lanar. 

2." Que el arrendatario, á ser posible, 
deberá hacer redilar á los ganados dentro 
de la misma finca y en local perenne pa
ra el aprovechamiento de los abonos. 

3 / Que las rozas de leña baja de ta
ray y orzaga, únicas que podrán hacerse, 
se verificarán entre dos tierras en la épo
ca oportuna, no pudiendo permanecer en 
el soto, una vez cortadas, mas que el 
tiempo necesario p a r a l a formación de 
haces ó cargas á fin de evitar los sinies
tros que pudieran ocurrir. 

4. 4 Que para la caza sólo podrá utili
zarse la época comprendida en las fechas 
desde 1.' «le Setiembre á fin de Marzo, 
sujetándose el arrendatario á las pres
cripciones usuales y de costumbre, con
servándose 25 bocas ó madrigueras que 
se acotarán de antemano en el acto de la 
posesión, con objeto de evitar el descaste 
de la caza, que no se consentirá bajo nin-

I guna forma. 

Modelo de proposición. 

D vecino de calle de. 
núm , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones para el arriendo por un 
año de un soto denominado Jembleque, 
procedente del Patrimonio que fué de la 
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Corona, se compromete á tomar dicha 
finca en arrendamiento, con estricta su
jeción á las condiciones del anuncio, por 
la cantidad de (aquí se expresará por 
letra clara y legible la cantidad). 

Para seguridad de esta proposición, 
presento documento que acredita el de
pósito á que se reñere la condición 4. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid 27 de Noviembre de 1 8 7 3 . -
El Jefe económico, Gabriel Sánchez Alar-

•con. 

SEXTA SECCIÓN. 

M1M1STER10 ÜE LA GOBERNACIÓN. 

Dirección general de Correos y Telégrafos 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre la Administra
ción principal de Correos de Albacete y la 
estación del ferro-carril., 

1.* El contratista se obliga á condu
cir en carruaje, cuantas veces al dia fuese 
necesario, de ida y vuelta desde la Ad
ministración de Albacete a l a estación del 
ferro-carril del mismo punto, la corres
pondencia y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de ninguna clase, 
y empleados del ramo necesarios para el 
servicio. 

2.* La distancia que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en el tiem
po que fije el Administrado:* principal de 
Albacete, á quien corresponde también 
señalar las horas de salida de los puntos 
extremos, cuyas horas y tiempo podra 
variar áegruii convenga al mejor postor. 

3 . ' Por. los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 5 pesetas por cada ocho mi
nutos; y á la tercera falta de esta especie 
p^drá rescindirse el contrato, abonando 
adamas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4. ' Será obligación del contratista 
ayudar á cargar y descargar la correspon
dencia en la Administración y en la es
tación, y á llevarla desde el cochi al wa-
gon-corrso, destinando al servicio car
ruajes decentes y con almacén ó sitio 
independiente para los paquetes que se le 
entreguen. 

5 / Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

6. a El contratista podrá conducir via
jeros en sus coch.'S, sin que esto sea mo
tivo en ningún caso de que se altere el 
itinerario de marcha ni las horas de sa
lida del correo, tanto de la Administra
ción como de la estación del ferro-carril. 

7 / La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por mensua
lidades vencidas en la referida Adminis
tración principad de Correos de Albacete. 

S.1 El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

9.' Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad-
mistracion principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que con oportu
nidad pueda procederse á nueva subasta; 
pero si en esta época existiesen causas 

que impidiesen un nuevo remate, ó hu
biere que proceder á un segundo, el con
tratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses más, bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromiso 
si asi lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época en 
que se haga una vez terminado el con
trato, empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación. 

10. La subasta se anunciará en la 
Gacela y Boletín oficial de la provincia 
de Albacete y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el 
Gobernador de la misma, asistido del Ad
ministrador de Correos del mismo punto, 
el dia 15 de Diciembre próximo, á la una 
de la tarde y en el local que señale dicha 
Autoridad. 

11. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 950 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma. 

12. Para presentarse como Hcitador. 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú 
blica de la provincia, como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la suma 
de 95 pesetas en metálico ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado; la 
cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que queda
rá en depósito en las oficinas del Gobier
no de Albacete para su formalizacion en 
la Caja sucursal de Depósitos, con arre
glo á lo prevenido en la Real orden cir-
cu'ar de 24 de E..ero de 1S60, tan pronto 
como se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio. 

13. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se com
promete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma ó la de persona autori
zada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito pre
venido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por él Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

14. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada p-ra dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

15. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me, obligo á desempeñar la conduc
ción del correo, cuantas veces al dia fue
se necesario, desde la Administración de 
Correos de Albacete á la estación de aquel 
ferro-carril y vice-versa por el precio 
de pesetas anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno de la República.» 

Toda proposición que no sev halle r e 
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

16. Abiertos los pliegos y leidos p ú 
blicamente, se extenderá el acta deí re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme-

• diatamente el expediente al Gobierno. 
I 17. Si de la comparación de I J S p ro 

posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

18. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

19. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

20. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art . 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. 

21 . Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 7 de Noviembre de 1873.—El 
Director general, Antonio del Va^ 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRS PÚBLICAS. 

Agricultura, Industria y Comercio. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de 18 del actual, esta Dirección general ha 
señalado el dia 22 del próximo mes de 
Diciembre, á la una de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación de la carretera 
de Madrid á Toledo, kilómetros 14 ál 22, 
provincia de Madrid, cuyo presupuesto 
de contrata asciende á 23.029 pesetas, 
00 céntimos. 

La subasta se celebrará en los termi-
minos prevenidos por la Instrucción de 
Ib de Marzo de 1S52, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento; hallándose en dicho punto de 
manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que h a d e consignarse previamente como 
garantía para tomar purte en esta subasta 
será del uno por ciento del presupuesto 
en dinero ó accionen de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuviesen al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta: debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que accelite haber r ea 
lizado el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los lérmin >s pres
critos por la citada Instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 50 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitad ores, siempre que no bajen 
de 25 pesetas. 

Madrid 20 de Noviembre de 1S73.— 
El Director general, J. Morer. 

Modelo de proposición. 

D. N. N, vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha..... de 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de conser
vado i para la carretera de Madrid á 
Toledo, kilómetros 14 al 22 se com
promete á tomar á su cargo la construc
ción de los referidos acopios con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; per» advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de 18 del actual, esta Dirección general 
ha señalado el dia 22 del próximo mes 
de Diciembre, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación de la carretera 
de Alcalá de Henares al limite de la pro
vincia de Guadalojara en la provincia de 
Madrid, cuyo presupuesto de contrata 
asciende á 9.397 pesetas 63 céntimos. 

L A subasta se celebrará en los té rmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento; hallándose en dicho punto de 
manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta 
subasta será el 1 por 100 del presupues
to en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren il de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta: debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito <!el modo que pre-
vienela referida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores, una segunda l i
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 50 pese
tas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
25 pesetas. 

Madrid 20 de Noviembre de 1 8 7 3 . -
El Director general, J. Morer. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecba de 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de acopios de conservación 
de la carretera de Alcalá de l lenares al 
limite de la provincia de Guadalajarn, se 
compromete á tomar á su cargo los refe
ridos acopios, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
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el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firmo, del pr oponente). 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de 18 del actual esta Dirección general 
ha señalado el dia 22 del próximo mes 
de Diciembre a la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública sub 'Sta de los 
acopios de conservación de la carretera 
de Madrid á la Junquera, kilómetros 5 al 
9, provincia de Madrid, cuyo presupues
to de contrata asciende á 17.957 pesetas 
153 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el locil que ocupa el Ministerio de 
Fomento, hallándose en dicho punto de 
manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto,condiciones y planos 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será del uno por ciento ('el presupues
to en dinero ó acciones de caminos ó 
bien en efectos de la Deuda pública al t i 
po que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta: debiendo acompañarse á cath* plie
go el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni-
zamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 50 pese
tas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
25 pesetas. 

Madrid 20 de Noviembre de 1 8 7 3 . -
El Director general, J . Morer. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio'publicado con fecha de últi
mo y de las condiciones y requisitos que 
9e exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios de corservacion 
para la carretera de Madrid á l j Junquera', 
kilómetros 5 al 9, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de los referí 
dos' acopios con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente). 

DIRECCIÓN GENERAL DEI. PATRIMONIO QOE SE 

RESERVÓ AL ÚLTIMO MONARCA. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta verificada en la Ad

ministración de San Ildefonso en 26 de 
Julio último para la venta de varias ma
deras de hilo y sierra, existentes en dicha 
posesión, bajo el tipo de 2.538 pesetas 94 
céntimos en que fueron tásalas , esta Di
rección general ha acordado que se cele
bre un segundo y doble remate que ten
drá lugar el dia 30 de Diciembre próximo, 
á la una de la t>rde, en el despacho de la 
propia Dirección y en la Administración 
de dicho sitio, con rebaja de un 15 por 
100 de la tasación expresada. 

El pliego de condiciones estará de ma
nifiesto todos los dias laborables, en este 
centro directivo, desde las once de la ma
ñana á las cuatro de la tarde. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los que 
deseen interesar en la mencionada licita
ción. 

Madrid 24 de Noviembre de 1873. — 
El Director general, José María Maury. 

IMtüVIDEMIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal é interino de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta ca
pital, se cita y llama á Antonio Catalán 
y José Toledo, abuelos paterno y mater
no de Andrea Isidra Catalán y Toledo, 
para que en el término de ocho dias com
parezcan ante dicho Juzgado y Escriba
nía del infrascrito, á exponer lo que ten
gan por conveniente acerca del proyecta
do matrimonio de su nieta la referida 
Andrea Isidra Catalán y Toledo. 

Madrid 25 de Noviembre de 1873.— 
V / B . \ - P r a t . - E l Escribano, Félix On-
tiveros. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, sustituto de 
D. Mariano García Sancho, y á voluntad 
de sus dueños, se saca á la venta en pú
blica subasta, la casa sita en esta \ illa y 
su calle de la Luna, nüm. 14 duplicado, 
moderno, con ruel ta á la de la Madera, 
por la que se distingue con el número 2, 
también nuevo, 6 antiguo de la manzana 
458, lá cual, según declaración del Ar 
quitecto D. Francisco Veréa, comprende 
una superficie de 21.1 metros 48 decíme
tros equivalentes á 2.724 pies cuadrados, 
y há sido tasada por el mismo en la can
tidad de 95.340 peseta-s, á rebajar cargas. 

Para la celebración del remate se ha 
señalado el dia 29 del próximo mes de 
Diciembre á la una de su tarde en la Sala 
de Audiencia de dicho Juzgado, el cual 
tendrá lugar bajo el pliego de condicio
nes que con los títulos de pertenencia de 
la finca están de manifiesto en la Escri
banía del actuario, sita en la calle de Re
latores, números 10, 12 y 14, cuarto se
gundo de la izquierda. 

M a d r i l 2 8 d e Noviembre de 1 8 7 3 . -
Eusebio Cereceda. 

AYUNTAMIENTOS 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Esta Corporación ha acordado sacar 
á pública subasta el suministro de pan 
á los acogidos en el primer Asilo de 
Mendicidad de Sun Bernardino, cuyo 
servicio comenzará á regir en primero 
de Enero próximo y terminará el¡3l de 
Diciembre de 1874. La subasta tendrá, 
lugar el dia 2 de Diciembre, á la una de 
la tarde, en la Sala de Remates de sus 
Casas Consistoriales, hallándose los plie
gos de condiciones y demás reforente á 
la licitación de manifiesto en el Negociado 
de Beneficencia de esta Secretarla de mi 
cargo, todos los dias no feriados que me
dien hasta el del remate, de doce de la 
mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 20 de Noviembre de 1873.= 
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Alcaldía popular de Getafe. 

No habiéndose podido efectuar la Jun -
ta carcelaria del partido convocado pa
ra este dia, por no concurrir número su
ficiente de representantes, he dispuesto 
se efectúe nueva Junta el dia 7 del próxi
mo mes de Diciembre, á las once de la 
mañana, y al efecto encargo á los señores 
Alcaldes de los pueblos que componen el 
partido y especialmente á los que han de
jado de asistir en este dia, se dignen con-
carril en el ya marcado ó diputar per
sona competentemente autorizada, á fin 
de acordar y discutir el presupuesto de 
ingresos y gastos necesarios á la manu
tención de presos pobres y demás consi
guientes de la cárcel, advirtiendo á todos 
que se tomará acuerdo cualquiera que 
sea el número de los que concurran, y es
te causará después ejecutoria. 

Lo anuncio asi al partido á los efectos 
indicados. 

Getafe 23 de Noviembre de 1 8 7 3 . -
Valentin Benavente. 

Alcaldía popular de Valverde. 

Por renuncia del que los desempeña
ba, se hallan vacantes los cargos de Se
cretario del Ayuntamiento y de magis
terio de niños y niñas de la escuela in
completa de esta villa de Valverde, (iota-
dos, el primero, con 500 pesetas y la se
gunda, con 250 y casa. Estos cargos los 
desempeñará un mismo sujeto, asi como 
podrá hacerlo de Secretario del Juzgado 
municipal y de sacristán organista de la 
única parroquia de dicho pueblo, que 
también están vacantes. Las personas 
que deseen optar á desempeñar dichos 
cargos, presentarán solicitudes al Presi
dente de este Ayuntamiento, verificán
dolo en término de un mes, acontar des
de el en que aparezca este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia; pues 
pasado se proveerán dichas plazas. 

Valverde 22 de Noviembre de 1873.— 
Gabriel Gómez. 

á 69, 69 á70 , 70 á 71, 71 á 72, y 72 á 73, 
para que todos los vecinos puedan ente
rarse y presentar por escrito las observa
ciones que crean convenientes. 

Valdemoro 21 de Noviembre de 1873. 
El Alcalde, Casto León. 

AKHMIOS-

MANUAL 

DE AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES 

PROV1NCILES. 

Comprende este libro las leyes mu
nicipales y provinciales publicadas en 20 
de Agosto de 1870, el Reglamento de ar
bitrios, y más de 150 reales órdenes, y 
órdenes del Gobierno que se insertan in
tegras ó en extracto, resolviendo las dus 
das qU3 han ocurrido en la aplicación de 
dichas leyes: además, por medio de nota
se explican los artículos de mayor inte
rés, como son los relativos á consumos, 
repartos, aprovechamientos comunes, 
propios, instrucción primaria, montes 
faltas, etc., etc. 

Su precio, para los suscritores ál pe
riódico, 8 rs.—Administración, Carretas, 
12, segundo. 

MANUAL NOVÍSIMO 
i DE LA 

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL, 
POR D. J O S É M A R Í A MAÑAS, 

Jefe de Administración y Jefe de 
Aegociado cesante del Ministerio de la • 

Gobernación. 

Un tomo en 8 / francés, de 243 págU 
ñas, que contiene el Reglamento y Tar i 
fas de 20 de Mayo de 1873, cp. notas y 
aclaraciones para su aplicación, adiciona
do con dos extensos índices alfabéticos, 
que facilitan la perfecta inteligencia del 
Reglamento y el acertado manejo dt¿ las 
tarifas. \ 

Este Manual, de la mayor utilidad p<>a-
ra los funcionarios de la Administración 
provincial, para los Alcaldes y Secreta
rios de Ayuntamiento y para los indus
triales sujetos al pago del impuesto, se 
halla de venta al precio de SEIS rs. en la 
portería de la Administración económica, 
en la Administración del Diario oficial de 
Avisos de Madrid y en las librerías de 
Hernando y San Martin. Los pedidos se 
dirigirán al autor, calle de Leganitos, nú
mero 17, cuarto principal derecha. 

Alcaldía popular de Valdemoro. 

Se hallan de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento por término de 
quince dias, las cuentas municipales de 
esta villa, correspondientes^! año econó
mico de 1872 á 73, y las del Pósito res
pectivas á los años económicos de 1S6S 

D. Antonio Ortega y García, vecin-
de Madrid, que habita Pretil de los Cono 
sejos, numero 5, cuarto 3 . ' , ha inventado 
un específico en polvos y en liquido para 
la desinfección de la miseria. 

Habiendo acudido á la Excma. Diputa
ción provincial, para que se verifique un 
ensayo en los acogidos del Hospicio y Co
legio de Desamparados, tuvo efecto in
mediatamente, con el mejor éxito, como 
lo acredita una certificación expedida exi 
15 de Julio 'del presente año por el direc
tor interino de aquel Establecimiento, que 
obra en poder del inventor. 

Las personas á quienes convenga la 
adquisición del especifico, pueden dirigir
se al domicilio del mismo inventor. 
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